
J{onora6(e Concejo (j)efi6erante áe San 1siáro

Ref.: Expte. N° 68-HCD-2021.-

SAN ISIDRO, 04 de noviembre de 2021.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S ( D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su VIGESIMA REUNION - DECIMO SEPTIMA SESION ORDINARIA de fecha 03
de noviembre de 2021, ha sancionado la COMUNICACION N° 115 cuyo texto
transcribo a continuación:

COMUNICACION N° 115

ARTICULO F.- El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento
Ejecutivo que, a través de la Subsecretaría de Higiene Urbana, evalúe la posibilidad
de colocar contenedores de metal o plástico para la disposición de residuos
orgánicos, inorgánicos y PET en la zona comprendida entre las calles Sarratea,
Matheu, Nuestras Malvinas, y Gurruchaga en la Ciudad de Boulogne.-

ARTICULO 2°._Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-
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